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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Laura Imelda Pérez Segura. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

19 de enero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
19 de enero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer como derecho de la ciudadanía participar en los procesos de ratificación de mandato, así como el 

procedimiento para la ratificación de mandato. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0036-1CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 135, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

I. a IX. ... 

No tiene correlativo 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de ratificación de mandato 

Artículo Único. Se reforman la fracción III del artículo 

36; el primer y segundo párrafo del inciso c) del 
Apartado B de la fracción V, el primer párrafo del 

Apartado C, y la fracción VI del Apartado D del artículo 
41; el párrafo séptimo del artículo 84; la fracción III del 

párrafo cuarto del artículo 99; el primer párrafo de la 

fracción I, del párrafo segundo del artículo 116; el tercer 
párrafo de la fracción III del Apartado A del artículo 122; 

se adiciona una fracción X al artículo 35 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 35. ... 

I. a IX. ... 

X. Participar en los procesos de ratificación de 
mandato. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

El que se refiere a la ratificación de mandato de la 
o el Presidente de la República, se llevará a cabo 
conforme a lo siguiente: 

1o. Será convocado por el Instituto Nacional 
Electoral a petición de la o el titular del Poder 
Ejecutivo Federal. 

El Instituto, dentro de los siguientes treinta días 

a que se reciba la solicitud, verificará la 
procedencia de la misma y emitirá 

inmediatamente la convocatoria al proceso para la 
ratificación de mandato. 

2o. Se podrá solicitar en una sola ocasión y 
durante los 120 días posteriores al inicio del 
tercer año del periodo constitucional. 

3o. Se realizará mediante votación libre, directa y 
secreta de ciudadanos y ciudadanas inscritos en 

la lista nominal, a través de mecanismos 
accesibles para toda la ciudadanía, posterior a la 

emisión de la convocatoria y en fecha coincidente 
con las elecciones federales ordinarias 
inmediatas. 

4o. La no ratificación de mandato solo procederá 

por mayoría absoluta, siempre y cuando haya 
participado, por lo menos, el cuarenta por ciento 

de las personas inscritas en la lista nominal de 
electores. En este supuesto, se entenderá como 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

revocado el cargo de la o el Presidente de la 
República y se procederá conforme a lo dispuesto 
en esta Constitución. 

5o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su 
cargo, en forma directa, la organización, 

desarrollo y cómputo de la votación. Emitirá los 

resultados de los procesos de ratificación de 
mandato de la o el titular del Poder Ejecutivo 

Federal, los cuales podrán ser impugnados ante la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en los términos de lo 
dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así 
como en la fracción III del artículo 99. 

6o. La Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación realizará el 

cómputo final del proceso de ratificación de 

mandato, una vez resueltas las impugnaciones 
que se hubieren interpuesto. En su caso, emitirá 

la declaratoria de no ratificación y se estará a lo 
dispuesto en el artículo 84. 

7o. Queda prohibido el uso de recursos públicos 

para hacer propaganda relacionada con los 
procesos de ratificación de mandato. 

Corresponderá al Instituto y a los organismos 
públicos electorales locales, según corresponda, 

promover la participación ciudadana y serán las 
únicas instancias a cargo de la difusión de los 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 
Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la 

República: 
 

I. y II. ... 

mismos. La promoción será objetiva, imparcial y 
con fines informativos. 

Ninguna persona física o moral, a cuenta propia o 

por cuenta de terceros, podrá contratar 
propaganda o difusión en radio y televisión, que 

tenga por objeto influir en la opinión y decisión de 
los ciudadanos y ciudadanas. 

Durante el tiempo que comprende el proceso de 
ratificación de mandato, desde la convocatoria y 

hasta la conclusión de la jornada, deberá 
suspenderse la difusión en los medios de 

comunicación de toda propaganda gubernamental 
de cualquier orden de gobierno. 

Los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración 

pública y cualquier otro ente de los tres órdenes 
de gobierno, sólo podrán difundir las campañas de 

información relativas a los servicios educativos y 
de salud o las necesarias para la protección civil. 

8o. El Congreso de la Unión emitirá la ley 
reglamentaria. 

Artículo 36. ... 
 

I. y II. ... 
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III. Votar en las elecciones, las consultas populares y los 
procesos de revocación de mandato, en los términos que 

señale la ley; 
 

 

IV. y V. ... 
 

Artículo 41. ... 
 
... 

... 

I. a IV. ... 

V. ... 

Apartado A. ... 

Apartado B. ... 

a) y b) ... 

c) Para los procesos de revocación de mandato, en los 

términos del artículo 35, fracción IX el Instituto Nacional 
Electoral deberá realizar aquellas funciones que 
correspondan para su debida implementación. 

 

 

III. Votar en las elecciones, las consultas populares, los 
procesos de revocación de mandato y los procesos de 

ratificación de mandato, en los términos que señale 
la ley; 

IV. y V. ... 

Artículo 41. ... 

... 

... 

I. a IV. ... 

V. ... 

Apartado A. ... 

Apartado B. ... 

a) y b) ... 

c) Para los procesos de revocación de mandato, y para 

los procesos de ratificación de mandato en los 

términos del artículo 35, fracción IX y X, el Instituto 
Nacional Electoral deberá realizar aquellas funciones 
que correspondan para su debida implementación. 



 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio 
con las autoridades competentes de las entidades 

federativas que así lo soliciten la organización de procesos 
electorales, de consulta popular, de revocación de 

mandato en el ámbito de aquéllas, en los términos que 
disponga su Constitución y la legislación aplicable. A 

petición de los partidos políticos y con cargo a sus 
prerrogativas, en los términos que establezca la ley, podrá 

organizar las elecciones de sus dirigentes. 
 

... 

... 

Apartado C. En las entidades federativas, las elecciones 

locales y, en su caso, las consultas populares, y los 
procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de 

organismos públicos locales en los términos de esta 
Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes 
materias: 

 
1. a 11. ... 

... 

... 

Apartado D. ... 

El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante 
convenio con las autoridades competentes de las 

entidades federativas que así lo soliciten la organización 
de procesos electorales, de consulta popular, de 

revocación de mandato y de ratificación de mandato, 
en el ámbito de aquéllas, en los términos que disponga 

su Constitución y la legislación aplicable. A petición de 
los partidos políticos y con cargo a sus prerrogativas, en 

los términos que establezca la ley, podrá organizar las 
elecciones de sus dirigentes. 

... 

... 

Apartado C. En las entidades federativas, las 

elecciones locales y, en su caso, las consultas populares, 
y los procesos de revocación de mandato y de 

ratificación de mandato, estarán a cargo de 
organismos públicos locales en los términos de esta 

Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes 
materias: 

1. a 11. ... 

... 

... 

Apartado D. ... 



 

 9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y 
legalidad de los actos y resoluciones electorales, incluidos 

los relativos a los procesos de consulta popular y de 
revocación de mandato, se establecerá un sistema de 

medios de impugnación en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las 

distintas etapas de los procesos electorales, de consulta 
popular y de revocación de mandato, y garantizará la 

protección de los derechos políticos de los ciudadanos de 
votar, ser votados y de asociación, en los términos del 

artículo 99 de esta Constitución. 

 
... 

 
... 

... 

... 

Artículo 84. ... 

... 

... 

... 

... 

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad 
y legalidad de los actos y resoluciones electorales, 

incluidos los relativos a los procesos de consulta 
popular, de revocación de mandato y de ratificación 

de mandato, se establecerá un sistema de medios de 
impugnación en los términos que señalen esta 

Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a 
las distintas etapas de los procesos electorales, de 

consulta popular y de revocación de mandato, y 
garantizará la protección de los derechos políticos de los 

ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los 
términos del artículo 99 de esta Constitución. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 84. ... 

... 

... 

... 

... 
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... 

En caso de haberse revocado el mandato de  Presidente 
de la República, asumirá provisionalmente la titularidad 

del Poder Ejecutivo quien ocupe la presidencia del 
Congreso; dentro de los treinta días siguientes, el 

Congreso nombrará a quien concluirá el período 

constitucional. En ese período, en lo conducente, se 
aplicará lo dispuesto en los párrafos primero, segundo, 

quinto y sexto. 
 

Artículo 99. ... 

... 

... 

... 

I. y II. ... 

III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la 

autoridad electoral federal, distintas a las señaladas en las 
dos fracciones anteriores, que violen normas 

constitucionales o legales, así como en materia de 
revocación de mandato; 

IV. a X. ... 

... 

En caso de haberse revocado el mandato de la o el 
Presidente de la República, ya sea por proceso de 

revocación o de ratificación de mandato, asumirá 
provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo quien 

ocupe la presidencia del Congreso; dentro de los treinta 

días siguientes, el Congreso nombrará a quien concluirá 
el período constitucional. En ese período, en lo 

conducente, se aplicará lo dispuesto en los párrafos 
primero, segundo, quinto y sexto. 

Artículo 99. ... 

... 

... 

... 

I. y II. ... 

III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la 

autoridad electoral federal, distintas a las señaladas en 
las dos fracciones anteriores, que violen normas 

constitucionales o legales, así como en materia de 
revocación de mandato y de ratificación de mandato; 

IV. a X. ... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 116. ... 

... 

I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su 

encargo más de seis años y su mandato podrá ser 
revocado. Las Constituciones de los Estados establecerán 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 116. ... 

... 

I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en 

su encargo más de seis años y su mandato podrá ser 
revocado. Las Constituciones de los Estados 

establecerán las normas relativas a los procesos de 
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las normas relativas a los procesos de revocación de 
mandato del gobernador de la entidad. 

... 

... 

... 

... 

II. a IX. ... 

Artículo 122. ... 

A. ... 

I. a II 

III. ... 

... 

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá 

las normas relativas al proceso para la revocación de 
mandato del Jefe de Gobierno. 

IV. a XI. ... 

B. a D. ... 

revocación de mandato de ratificación de mandato 
del gobernador de la entidad. 

... 

... 

... 

... 

II. a IX. ... 

Artículo 122. ... 

A. ... 

I. a II 

III. ... 

... 

La Constitución Política de la Ciudad de México 

establecerá las normas relativas a los procesos para la 
revocación de mandato y de ratificación de mandato 
del Jefe de Gobierno. 

IV. a XI. ... 

B. a D. ... 
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 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Dentro de los 180 días siguientes a la 

publicación de este decreto, el Congreso de la Unión 
deberá expedir la ley a que se refiere el Apartado 8o. de 
la fracción X del artículo 35. 

TERCERO. Las constituciones de las entidades 
federativas, dentro de los dieciocho meses siguientes a 

la entrada en vigor del presente Decreto, deberán 

garantizar el derecho ciudadano a solicitar la ratificación 
de mandato por parte de la persona titular del Poder 
Ejecutivo local. 

Las entidades federativas que hubieren incorporado la 
ratificación de mandato del Ejecutivo local con 

anterioridad a este Decreto, armonizarán su orden 
jurídico de conformidad con las presentes reformas y 

adiciones, sin demérito de la aplicación de la figura para 
los encargos iniciados durante la vigencia de dichas 

normas. 

Juan Carlos Sánchez.  


